
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 630014003006-2017-00292-00 
 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
(archivo 17), presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, esta 
judicatura dispone requerir a esta última, a fin de que, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, indique al despacho si la 
terminación presentada incluye también el valor de las costas procesales, lo anterior 
por disposición expresa del artículo 461 del CGP.    
 
Por el centro de servicios, remítase copia de este auto a los canales 
analistajuridico@gsco.com.co y gvilla@gsco.com.co , por así haberse solicitado.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

   
JSMZ 

(Carpeta 06) 
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